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Considerando 

1-Presentan los Sres. Edwin Fallas Quirós, Director General Administrativo y Antonio Porras Porras, Director General 

Técnico, Propuesta de Plan de Acción para venta de licencias y carnés de pesca deportiva y turística en la Dirección 

Regional de Guanacaste, al amparo de lo requerido por ésta Junta Directiva mediante Acuerdo AJDIP/319-2016. 

2-Dicho Plan contempla como objetivos específicos seis puntos; 1) Informar a los usuarios sobre las nuevas tarifas de las 

licencias de pesca deportiva y turística vigente para embarcaciones nacionales a partir de noviembre del 2016, 2) Facilitar a 

los usuarios, los medios de adquisición de carné de pesca deportiva, para que ejerzan esta actividad, 3) Realizar las  

coordinaciones correspondientes, por parte de la Dirección Regional de Guanacaste con el Servicio Nacional de 

Guardacostas, a efectos de que se acepten los carnés de pesca deportiva, adquiridos por medio de internet; 4) Evaluar las 

condiciones requeridas para establecer un mecanismo de concesión para la venta de carnés; 5) Realizar una campaña 

divulgativa que permita a los usuarios de carnet de pesca deportiva conocer la obligatoriedad de adquirir el carnet de pesca 

deportiva para realizar la actividad, enfocada tanto a usuarios nacionales como internacionales, y 6) Establecer los 

mecanismos de control para la venta y cobro de licencias a las embarcaciones que realizan pesca deportiva o turística y 

carnés de pesca deportiva general. 

3-Que igualmente esta propuesta contempla un cronograma de actividades y procesos debidamente identificados, 

detallados con indicación expresa del funcionario responsable de su implementación, lo cual constituye un instrumento de 

medida en relación con la eficacia del  mismo, por lo que estiman los Sres. Directivos que la misma es de recibo, razón por 

la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 

1-Dar por recibido y avalado en todos sus extremos el Plan de Acción para venta de licencias y carnés de pesca deportiva y 

turística en la Dirección Regional de Guanacaste, presentado por los Sres. Edwin Fallas Quirós, Director General 

Administrativo y Antonio Porras Porras, Director General Técnico. 

2-Acuerdo Firme  

 

 

Comuníquese- 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens, Jefe Secretaría Técnica, Junta Directiva   
 


